
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O 1 O O
EXPEDIENTE NO4025-003434/09 Ale. 6/13

NEUQUÉN, 1 9 FEB 2013
VISTO:

El Expediente N0 4025-003434/2009 Alcance 06/2013 del Consejo Provincial
de Educación; y

Que para lo estipulado en el considerando anterior, resulta
imprescindible observar la Ley de Educación Nacional NO 26.206 Capítulo XII
Artículos 55°, 56° Y 57° Y la Constitución Provincial, como así también concurrir con
políticas integrales y complementarias con el Estado Nacional para favorecer la
inclusión social de este sector de la población;

Que se busca respetar el derecho a la igualdad consagrada en la
manda Constitucional Nacional (Artículo 16°) y Provincial (Artículo 22° y Capítulo II),
eliminando la discriminación del Sistema Educativo para esta población;

Que la Dirección Modalidad de Educación en Contextos de
Privación de Libertad solicita la creación de 25 horas cátedra para cubrir 10 Año de
la Unidad de Detención de la localidad de Junín de los Andes;

Que es necesario dictar la norma legal correspondiente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR la creación a partir del inicio lectivo 2013, en el Centro Educativo
Provincial Integral NO1 de las horas cátedra que a continuación se detallan:

• 25 horas cátedra, DAA6, 1er año "H", Turno Compartido, Plan de Estudio
NO 154.

2°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma legal a:
Jur.03; SA.02; UD.!; PRG.031; SUBP.004; FIN.03; FUN.04; SUBF.04; INC.01;
PPAL.21; PPAR.OO; SPAR 002; FUFI.1111 del Presupuesto General Vigente
(Prorrogado) .«-O-
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3°) DETERMINAR que por la Dirección Modalidad de Educación en Contextos de
rivación de ibertad se cursarán las notificaciones de práctica.
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